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3. Unidades de Auditoría Interna Tipo C, las que con·esponden a las entidades y 
organismos clasificados como de Tipo C. 

a) Unidades de Auditoría Interna Tipo C-1, las que corresponden a las entidades y 
organismos clasificados como de Tipo C-1. 

b) Unidades de Auditoría Interna Tipo C-2, las que corresponden a las entidades y 
organismos clasificados como de Tipo C-2. 

e) Unidades de Auditoría Interna Tipo C-3, las que corresponden a las entidades y 
organismos clasificados como de Tipo C-3. 

Artículo 57. Organización de las Unidades de Auditoría Interna. La Contraloría 
General de la República, con base en un análisis de las funciones que la Ley 10-07, prevé 
en el Artículo 27, para las Unidades de Auditoría Interna, establecerá para cada Tipo de 
UAI, por lo menos: 

l. La estructura organizacional estándar de acuerdo a las funciones previstas en la Ley. 

2. La planta estándar de cargos. 

3. Los requisitos mínimos para el desempeño de cada uno de los cargos de la Planta. 

Articulo 58. Declaración de Elegibilidad para ser Director de Auditoría Interna. La 
persona nombrada, trasladada o promovida al cargo de Director de una Unidad de Auditoría 
Interna de una entidad u organismo del ámbito de la Ley 10-07, que se encuentre en 
cualquiera de las incompatibilidades previstas en el Artículo 30 de la Ley, deberá 
manifestarlo por escrito al Contralor General de la República y a la Dirección de Recursos 
Humanos de la Contraloría para su designación en otra entidad u otra solución, si fuere 
posible. Por su parte, en el Acta de Posesión del Cargo de Director de Unidad de Auditoría 
Interna, se incluirá una declaración de elegibilidad para el cargo, en la cual la persona 
nombrada hace constar que no tiene ninguna de las incompatibilidades señaladas en el 
Artículo 30, de la Ley. En caso, de que posteriormente a la posesión se comprobare una 
falsedad en la declaración firmada, la persona será destituida del cargo y no podrá ser 
nombrada, asignada ni trasladada a otro cargo. Cuando la incompatibilidad surja estando 
en el ejercicio del cargo, el Director de la Unidad de Auditoría Interna comunicará de 
inmediato dicha incompatibilidad al Contralor General de la República y a la Dirección de 
Recursos Humanos de la Contraloría para la solución del caso. De no hacerlo, el 
nombramiento original del servidor público respectivo quedará automáticamente sin efecto. 

Artículo 59. Incompatibilidades para efectuar evaluaciones, auditorías especiales o 
investigaciones. Los servidores públicos de la Contraloría General de la República que 
fueren asignados o comisionados para efectuar evaluaciones, auditorías especiales o 
investigaciones, que se encuentren en la incompatibilidad a que se refiere el Párrafo del 
Artículo 30, de la Ley 10-07, deberán exponer por escrito dicha situación ante el Director, 
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jefe o autoridad jerárquica inmediata, a efecto de ser reemplazado por un servidor público 
que no tenga la incompatibilidad. De no hacerlo incurrirá en falta grave de tercer grado y su 
trabajo no podrá ser considerado para fines de los resultados de la evaluación, auditoría o 
investigación. Igual sanción recibirá el funcionario encargado de imponer la sanción al 
servidor público que incurrió en incompatibilidad, y no lo hiciere. 

TÍTULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 60. Medidas prioritarias para la aplicación de la Ley. A efecto de la aplicación 
de la Ley 10-07 y considerando la naturaleza de la materia que regula cuál es la del control 
interno de los recursos públicos, que implica tomar medidas adecuadas para evitar los 
nesgos que se puedan derivar del sustantivo cambio de la legislación, se dispone lo 
siguiente: 

l. Las entidades y organismos del Gobierno Central asum1ran progresivamente la 
aplicación de los controles previos de las órdenes o libramientos de pago, para lo cual la 
Contraloría General de la República capacitará y dará el respectivo entrenamiento al 
personal que corresponda de la administración financiera de las entidades y los organismos 
mencionados, en cuatro etapas trimestrales, como se describe a continuación: 

Primera Etapa - Enero/Marzo 2008 

a) Secretaría de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación 
b) Secretaría de Estado de Turismo 
e) Secretaría de Estado de la Mujer 
d) Secretaría de Estado de Hacienda 
e) Secretaría de Industria y Comercio 

Segunda Etapa - Abril/Junio2008 

f) Secretaría de Estado de la Juventud 
g) Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
h) Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo 
i) Secretaría de Estado de Trabajo 
j) Secretaría de Cultura 

Tercera Etapa- Julio/Septiembre de 2008 

k) Secretaría de Estado de Agricultura 
1) Secretaría de Estado de Interior y Policía 
m) Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas 
n) Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 
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ñ) Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

Cuarta Etapa - Octubre/Diciembre de 2008 

o) Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
p) Secretaría Administrativa de la Presidencia 
q) Secretaría de Estado de Educación 
r) Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social 
s) Procuraduría General de la República 

2. Durante cada etapa, la Contraloría General de la República sensibilizará al personal de 
administración financiera y de las Unidades de Auditoría Interna de las respectivas 
entidades, en la Ley 10-07; y capacitará al personal de administración financiera de las 
entidades, en la aplicación de los controles previos de las órdenes o libramientos de 
pago y al personal de las UAI, en la evaluación o control interno posterior en la forma 
como la administración aplica los controles previos de las órdenes o libramientos de 
pago. 

3. Al final de cada Etapa las respectivas entidades deberán haber asumido plenamente la 
aplicación de los controles previos de las órdenes o libramientos de pago. 

4. La Contraloría programará para los cinco primeros meses de vigencia de la Ley, la 
sensibilización en la Ley 10-07 y su Reglamento, de las autoridades y personal principal 
de administración financiera y de los sistemas relacionados con ésta, de las 
Instituciones Descentralizadas y Autónomas, de las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, de las Empresas Públicas con Participación Estatal Mayoritaria y de 
los Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional. 

5. Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas, las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social, las Empresas Públicas con Participación Estatal Mayoritaria y los 
Ayuntamientos de los Municipios y del Distrito Nacional, desde la vigencia de la Ley, 
darán cumplimiento al Artículo 26, de la Ley 10-07, respecto a la aplicación, por los 
ejecutores directos de las operaciones o actividades, de los controles previos o 
autocontroles de las órdenes o libramientos de pago, los cuales, tal como lo dispone el 
Párrafo I, de dicho artículo, deberán estar inmersos o integrados en el plan de 
organización y en los procedimientos administrativos, operativos o de gestión 
financiera de la respectiva entidad u organismo. Igualmente, las respectivas unidades de 
Auditoría Interna deberán aplicar procedimientos de control interno posterior para 
comprobar la aplicación y la efectividad de dichos controles. 

6. Las Instituciones Descentralizadas y Autónomas, y las Instituciones Públicas de la 
Seguridad Social coordinarán, en un plazo de 60 días a partir de la vigencia de la Ley, 
con la Contraloría General de la República, un plan para el traspaso administrativo de 
las Unidades de Auditoría Interna que a la fecha de vigencia de la Ley, no dependan de 
la Contraloría. 
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7. Los Poderes Legislativo y Judicial, la Junta Central Electoral y la Cámara de Cuentas, 
en el marco de lo previsto en el Párrafo III, del Artículo 2, y en el Artículo 26 y sus 
Párrafos I y II, de la Ley 10-07 y de los procedimientos de ejecución presupuestaria 
establecidos, asumirán los controles previos o autocontroles de las órdenes o 
libramientos de pago, a través de los respectivos ejecutores directos de las operaciones. 
Para tal fin, podrán solicitar capacitación a la Contraloría General de la República. 

Artículo 61. Presentación de la Ley 10-07 y su Reglamento ante el Consejo de 
Gobierno. Dada la magnitud del cambio y la significativa trascendencia e importancia que 
la Ley 10-07, del Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la 
República, tiene en el manejo e inversión de los recursos públicos y en la gestión pública 
institucional, el Contralor General de la República hará una sucinta presentación de los 
aspectos esenciales de la Ley y su Reglamento, ante el Consejo de Gobierno, que será 
convocado por la Presidencia de la República, en la primera semana de vigencia del 
presente Reglamento. 

Artículo 62. Traslado de Funciones no previstas en la Ley. Las actividades 
administrativas de registro y certificación de tiempo de servicio de los servidores o 
exservidores públicos, se mantendrá en la Contraloría hasta tanto la Ley determine qué 
institución asumirá dicho servicio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil siete (2007); años 164 de 
la Independencia y 145 de la Restauración. 

LEONELFERNÁNDEZ 

Dec. No. 492-07 que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley Orgánica de 
Presupuesto para el Sector Público. 

NUMERO: 492-07 

LEONELFERNANDEZ 
Presidente de la República Dominicana 

CONSIDERANDO: Que las autoridades del Gobierno Dominicano, dentro del proceso de 
reformas estructurales del Estado, están empeñadas en mejorar la gestión presupuestaria 
mediante su modernización, para el incremento de la eficiencia y el mayor control y 
transparencia en el uso de los recursos públicos. 


